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Registro de Proveedores de Energías Renovables 

Instructivo de uso (Versión1.0) 

Nuevo Usuario 
 

Ingresar a reproer.inti.gob.ar y presionar el botón “REGISTRARSE”  

 

 

De esta manera se accede al formulario inicial para dar de alta una nueva empresa 

proveedora.  
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Los datos solicitados son:  

• Razón social  

• Forma jurídica 

• CUIT 

• E-mail de la empresa 

• Contraseña 

• Persona responsable de la declaración jurada 

• DNI 

• Nombre  

• Apellido 

• Cargo 

• Teléfono de contacto 

• E-mail de contacto 

• Estatuto social de la empresa 

• Acta de designación de la persona como responsable de la empresa 

Una vez finalizada la carga de información y al hacer clic en continuar, se accede a las 

condiciones de uso y confidencialidad de sitio.  

 

Se debe presionar el botón “ACEPTAR” para finalizar la solicitud de alta de la empresa. 

 

Una vez realizada la inscripción, desde el INTI procederemos a verificar que los datos 

aportados sean consistentes. En tal caso enviaremos un correo electrónico dando aviso 

que la empresa se encuentra habilitada para utilizar el sitio. 
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Ingreso de empresas habilitadas 
 

Ingresar a reproer.inti.gob.ar y presionar el botón “INGRESAR”  

 
 

Para acceder se solicitará el DNI y la contraseña  

 

 
 

En caso de no recordar la contraseña, debe presionar “Olvide mi contraseña” y le 

enviaremos un correo electrónico con una nueva contraseña. Recuerde modificarla por 

una que le sea más fácil de recordar.  
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Menú principal 

 

 
 

Una vez iniciada la sesión, podrá acceder a la carga de datos. En el área principal se 

encuentran todos los campos a completar y en el lado izquierdo de la pantalla se 

encuentra el panel de secciones y un indicador de progreso de registro. Se mostrará un 

tilde a medida que se van completando los datos de las distintas secciones, como se 

muestra en la siguiente imagen.  

 

 
 

A continuación, detallaremos los pasos a seguir para completar todas las secciones.  

Recuerde que estamos para asistirlo durante la carga de datos. Si desea comunicarse 

con nosotros puede hacerlo a reproer@inti.gob.ar o bien al (+54 11) 4724 6200 | Interno 

6276 

 

 

 

 

 

Área principal 
Secciones  
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Datos generales de la empresa 
 

En esta sección se accede a cargar toda la información relacionada con la empresa.  

Los datos solicitados son: 

 

• Nombre comercial 

• Inicio de actividades 

• Domicilio legal 

• Domicilio fiscal 

• E-mail 

• Teléfono 

• Sitio web 

• Actividad principal 

• Ramas de actividades secundarias 

• Sectores a los que provee 

• Cantidad de empleados en la línea de producción 

• Empleados en Investigación y Desarrollo 

• Otros empleados 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR” 

como se muestra en la siguiente imagen.  

 

En el panel de secciones podrá verificar que los datos fueron correctamente guardados, 

como se muestra en la siguiente imagen. 
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Plantas industriales 
 

En esta sección se accede a cargar toda la información relacionada con las plantas 

industriales. Se debe presionar el botón “AÑADIR PLANTA DE PRODUCCION”, como se 

muestra en la siguiente imagen.  

 

Los datos solicitados son:  

• ¿Posee plantas industriales? 

• ¿Es una planta móvil? 

• Domicilio 

• Provincia  

• Localidad 

• Parque industrial (si corresponde) 

• Mapa de ubicación de la planta 

• Predio en [m2] 

• Superficie cubierta en [m2] 

 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR” 

como se muestra en la siguiente imagen.  

 

 

En el menú principal de la sección PLANTAS INDUSTRIALES usted tiene la posibilidad de 

editar o eliminar los datos cargados.  
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Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón 

“CONTINUAR”, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

En el panel de secciones podrá verificar que los datos fueron correctamente guardados, 

como se muestra en la siguiente imagen. 
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Normas de gestión y calidad 
 

En esta sección se accede a cargar las normas de gestión y calidad para procesos 

generales de la empresa. Las normas referentes a los procesos productivos se solicitarán 

posteriormente. 

Los datos solicitados son:  

• Norma-Proceso 

• ¿Está certificada? 

• Porcentaje de implementación 

Existe la posibilidad de añadir más de una norma o eliminar al presionar la X que se 

encuentra en el extremo derecho. 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR”, 

como se muestra en la siguiente imagen.  

 

En el panel de secciones podrá verificar que los datos fueron correctamente guardados, 

como se muestra en la siguiente imagen. 
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Relaciones institucionales 
 

En esta sección se accede a la carga de las relaciones institucionales de la empresa. 

Los datos solicitados son:  

• Cámaras a las que pertenece (se podrán añadir hasta 3 y en orden de 

importancia) 

• ¿Articula con otros organismos e instituciones?  

• ¿Cuáles? 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR”, 

como se muestra en la siguiente imagen.  

 

En el panel de secciones podrá verificar que los datos fueron correctamente guardados, 

como se muestra en la siguiente imagen. 
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Productos 
 

En esta sección se accede a la carga de los bienes que produce o comercializa, detallando 

las características técnicas, datos de comercialización y de producción. 

En el área principal de la sección encontrará un listado de todos los productos cargados 

por usted y por otros usuarios que utilizan sus productos como parte de los materiales 

necesarios para la producción.  

 

Nuevo producto 
 

Al presionar el botón “NUEVO PRODUCTO” se accede a la carga de datos de los bienes 

que produce o comercializa.  

 

Los subcomponentes fabricados por la organización, que sean integrados al bien 

terminado y no sean comercializados en forma independiente, no deben ser 

considerados como productos. 

Los datos solicitados son:  

• Origen (Compra a proveedor/producción propia) 

• Nombre del producto 
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• Marca 

• Modelo 

• Características técnicas  

• Posición arancelaria 

• Vida útil 

• Largo 

• Ancho 

• Alto 

• Diámetro 

• Espesor 

• Peso 

• Capacidad 

• Potencia 

• Precio ExFabrica 

• Unidad de venta 

CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN ANUAL ESTIMADA 

• Dos años anteriores 

• Un año anterior 

• Año actual 

• Un año posterior (Proyección) 

CANTIDAD DE BIENES PRODUCIDOS ANUALMENTE (AÑO CALENDARIO ENE-DIC) 

• Dos años anteriores 

• Un año anterior 

• Año actual 

• Un año posterior (Proyección) 

CANTIDAD DE BIENES COMERCIALIZADOS ANUALMENTE (AÑO CALENDARIO ENE-DIC 

ANTERIOR) 

• Mercado interno 

• Mercado Externo  

• País de destino 

OTROS DATOS 

• Tipo de cliente (Final/Intermedio) 

• Formas de distribución (Venta directa/distribuidor) 

• Sectores a los que provee 

• Facturación anual en el año anterior 

• Elementos críticos para la producción  

• Restricciones que identifica para la ampliación de la capacidad productiva 

• Observaciones 

• Archivos adjuntos (LayOut, catálogos, especificaciones, etc.) 
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Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR Y 

CONTINUAR”, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

Una vez guardado el nuevo producto, el mismo se mostrará en el listado del área 

principal de la sección PRODUCTOS. 

Cada empresa puede cargar hasta 999 productos o familia de productos. 
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Componentes 
 

Por cada producto cargado deberá ingresar los componentes, insumos y materias 

primas (materiales) que contiene el bien que produce.  

Para acceder a la carga de materiales de un determinado bien, se debe presionar el 

botón “COMPONENTES”, en el área principal de la sección PRODUCTOS, como se 

muestra en la siguiente imagen.  

 

 

Se abrirá una nueva sección donde podrá cargar todos los materiales del bien que 

produce. En el área principal encontrara un listado donde se detalla el nombre, origen, 

incidencia en el precio de producto, procesos, editar y sub-componentes. 

Nuevo Componente 
 

Al presionar el botón “NUEVO COMPONENTE” se accede a la carga de datos de un nuevo 

componente, insumo o materia prima de determinado bien.  

 

Los datos solicitados son: 

• Tipo (componente/insumo/materia prima/misceláneo nacional/misceláneo 

importado) 
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• Origen (compra a proveedor/producción propia) 

• Nombre 

• Marca 

• Características técnicas 

• Posición arancelaria NCM 

• Cantidad por unidad de producto 

En caso de tratarse de un componente misceláneo, se debe ingresar el porcentaje de 

incidencia en el precio del producto. 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR Y 

CONTINUAR”, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

Una vez guardado el nuevo componente, el mismo se mostrará en el listado del área 

principal de la sección COMPONENTES. 

 

Una vez finalizada la carga de datos de todos los componentes de determinado 

producto, se debe presionar el botón “CERRAR INFORME DE COMPONENETES”.  

 

 

Se puede continuar editando en caso que lo requiera, pero siempre que termine la 

edición debe presionar el botón “CERRAR INFORME DE COMPONENETES” para realizar 

la verificación.  
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En el área principal de la sección PRODUCTOS podrá verificar que el informe de 

componentes se encuentra correctamente finalizado, como se muestra en la siguiente 

imagen.  

 

Procesos productivos 
 

Por cada producto deberá definir los procesos productivos asociados. Para acceder a la 

carga de procesos productivos de un determinado bien, se debe presionar el botón 

“PROCESOS PRODUCTIVOS” de un determinado producto, en el área principal de la 

sección PRODUCTOS, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

 

En el área principal de procesos productivos usted encontrara un listado de todos los 

procesos productivos asociados a determinado producto.  

Nuevo proceso productivo 

Al presionar el botón “NUEVO COMPONENTE” se accede a la carga de datos de un nuevo 

componente, insumo o materia prima de determinado bien.  
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  Los datos que solicitados son:  

• ¿Es solo ensamblado/montaje? 

• Nombre 

• Proceso de trasformación (propio/externo) 

• Componentes que intervienen en el proceso de trasformación  

• Descripción del proceso de trasformación  

• Principales equipos industriales utilizados 

• Normas que aplica al proceso 

• Archivos adjuntos (Lay Out, Flujograma, Certificado) 

Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR Y 

CONTINUAR”, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

 

Una vez guardado, el mismo aparecerá en el listado del área principal de la sección 

PROCESOS PRODUCTIVOS. 

Por cada bien se puede agregar la cantidad necesaria de procesos productivos. 

Asimismo, se puede editar o eliminar en caso de ser necesario.  

Una vez finalizada la carga de datos de todos los procesos productivos de determinado 

producto, se debe presionar el botón “CERRAR INFORME DE PROCESOS PRODUCTIVOS”.  
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En el área principal de la sección PRODUCTOS podrá verificar que el informe de procesos 

productivos se encuentra correctamente finalizado, como se muestra en la siguiente 

imagen.  

 

Sección compras 
 

En el área principal de la sección compras se muestra un listado de todos los 

componentes que se compran a proveedores.  

Al presionar el botón “EDITAR”, se accede a la carga de información de la compra. 

 

Los datos que solicitados son:  

• Origen (importado/nacionalizado/nacional) 

• País de origen  

• Precio unitario (CIF)/(ex Fábrica) 

• CANTIDAD DE COMPRAS / IMPORTACIONES ANUALES 

• Unidad de compras 

• Un año anterior 

• Año actual  

• Un año posterior (Proyección) 

• EMBARQUES EN EL AÑO EN CURSO 

• Fecha 

• Cantidad 

• PROVEEDORES 

• Razón social proveedor 

• CUIT 

• Nombre de contacto 

• E-mail 
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Una vez finalizada la carga de todos los datos recuerde presionar el botón “GUARDAR Y 

CONTINUAR”, como se muestra en la siguiente imagen.  

 

 

Una vez guardada la informacion de la compra, en el area principal de la seccion 

COMPRAS, se puede verificar que la informacion fue correctamtne registrada. 
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Sección inversiones 
 

Las inversiones pueden dimensionarse por producto, por varios productos o general 

para la capacidad productiva de la empresa. 

 

Nueva inversión 
 

Al presionar el botón “NUEVA INVERSION” se accede a la carga de datos de las 

inversiones que tiene previsto realizar.  

 

Los datos requeridos son:  

• Tipo de inversión (especifica/general) 

• Productos (según corresponda) 

• Un año posterior 

• Años siguientes 
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Verificación de Producto Nacional 
 

En esta sección usted encontrara todos los productos que están disponibles para realizar 

la verificación. Para ello se debe haber cerrado el informe de componentes, de procesos 

productivos y toda la información sobre las compras a proveedores debe estar 

completa.  

Dependiendo de la información suministrada, cada producto puede ser evaluado por 

CMI o por salto de capítulo (NCM), según las resoluciones conjuntas 123/313 Y 1-E/2017 

del Ministerio de Energía y Minería y el ministerio de Producción. Ponemos a disposición 

los enlaces para descargar las resoluciones.  

http://www.inti.gob.ar/energias_renovables/pdf/RESO-MEyM-123-2016-Conjunta-

RES-MP%20313-2016.pdf 

http://www.inti.gob.ar/energias_renovables/pdf/resolucion-conjunta-1-E.2017.pdf 

Una vez iniciado el trámite de verificación, no se permite hacer cambios en los 

productos, componentes, procesos productivos o compras. 

En el caso que se requiera presentar más productos de características similares, debe 

presionar el botón “PRESENTAR PRODUCTOS DE LA MISMA FAMILIA”, como se muestra 

en la siguiente imagen.  
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Cómo funciona el sitio web  
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EL OBJETIVO: 

• Identificar las potencialidades de los proveedores nacionales del sector de las energías 
renovables para impulsar la industria y diversificar la matriz productiva a través de 
mayor generación de valor agregado. 

• Verificar que los bienes electromecánicos fabricados localmente cumplen con las 
definiciones de origen nacional según las Resoluciones Conjuntas del Ministerio de 
Energía y Minería y Ministerio de Producción 123/313 y 1-E/2017, destinados a los 
proyectos de energías renovables de la República Argentina. 

• Registrar a los fabricantes y proveedores de componentes destinados a la producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes renovables que deseen obtener el beneficio de 
exención del pago de derechos de importación previstos en el artículo 14 de la Ley Nº 
27.191. 

EL REGISTRO: 
A fin de facilitar la identificación de proveedores y bienes de origen nacional, se pone a 
disposición el Registro de Proveedores de Energías Renovables (ReProER), en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, quien delega su funcionamiento al CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO DE ENERGIAS RENOVABLES del INTI. 

La inscripción en este registro será de carácter obligatorio a los fines de considerar de origen 
nacional los bienes, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos de bienes que provean a los 
proyectos cuyos titulares cuenten con el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de 
las Energías Renovables, como condición necesaria para su cómputo a los efectos de la 
percepción del Certificado Fiscal previsto en el artículo 9º, inciso 6) de la Ley Nº26.190. 
modificado por la ley Nº27.191, y sus normativas complementarias. 

BENEFICIOS DE REGISTRARSE: 

• Los bienes electromecánicos que obtengan la verificación de origen nacional podrán 
ser computados en la sumatoria de Total de Componente Nacional (TCN) para el 
cálculo del Componente Nacional Declarado (CND), en los proyectos adjudicados en el 
marco de la Ley Nro. 27.191. 

• Los productos de origen nacional se publicarán en el sitio web del ReProER, 
promoviendo la integración de la industria nacional en el sector de las energías 
renovables. 

• Los fabricantes y proveedores de componentes destinados a la producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables podrán obtener el beneficio de exención del 
pago de derechos de importación previstos en el artículo 14 de la Ley Nº 27.191. 
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CONDICIONES DE USO Y CONFIDENCIALIDAD 

1. Finalidad 

Las presentes condiciones generales de uso y confidencialidad regulan los términos de 
acceso, uso y confidencialidad de la información del portal del Registro de Fabricantes y 
Proveedores de Componentes destinados a la Producción de Energía Eléctrica a partir de 
Fuentes Renovables, administrado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), 
con domicilio legal en Avenida Leandro N. Alem 1067, piso 7º, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que el usuario del Portal deberá leer y aceptar por única vez para acceder al 
mismo y hacer uso de las herramientas y servicios que este provee. 

La inscripción en el presente registro no implica el otorgamiento directo de ningún 
beneficio y la información que allí se consigne se utilizará a los fines de realizar la 
evaluación del origen nacional de los bienes, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos de 
bienes que se provean a los proyectos encuadrados en las rondas 1, 1.5 y 2 de RenovAr y 
Resolución 202, y posteriormente emitir un dictamen al respecto. Tras la emisión del 
dictamen, los siguientes datos de carácter público se incorporarán al correspondiente 
listado emitido por el Administrador: 

• Razón social o nombre comercial de la empresa. 

• CUIT. 
• Sitio Web. 
• Productos que aprobaron la verificación de componente nacional (indicando modelo, 

código de producto y periodo de validez de la verificación). 

Adicionalmente, el Administrador se reserva el posterior uso de la información del Registro 
para analizar e identificar necesidades de la industria nacional en el sector de las energías 
renovables, y diseñar estrategias que contribuyan al desarrollo de la misma, sin que esto 
transgreda las condiciones de confidencialidad. 

2. Condiciones de uso del Registro 

Las presentes condiciones generales de uso del portal que contiene al Registro regulan el 
acceso y la utilización del mismo, incluyendo los contenidos y los servicios puestos a 
disposición de los usuarios en y/o a través del Registro. No obstante, el acceso y la 
utilización de ciertos contenidos y/o servicios puede encontrarse sometido a determinadas 
condiciones específicas. 

El Usuario asume el compromiso de proporcionar la información solicitada de forma 
fehaciente y exacta, teniendo el carácter de declaración jurada, y actualizarla en caso de 
que ello fuera requerido por el Administrador del Registro. El Administrador se reserva el 
derecho a pedir toda información adicional o aclaratoria que se considere necesaria. 

La información se almacenará en el Registro de tal forma que se preserva el el derecho de 
acceso a su titular, debidamente acreditado. 

3. Confidencialidad de la información 

Se considerará información confidencial a toda aquella información no pública vinculada a 
las muestras, tecnologías, datos de la organización, especificaciones de productos, 
protocolos, diseños, información comercial y demás elementos que proporcione el usuario 
al Registro, conforme a la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 25.326). 

Usuario y Administrador acuerdan no distribuir, divulgar o difundir ninguna información 
confidencial, según la definición precedente, a terceros, a excepción de empleados o 
contratistas de las partes que estén sujetos a estos mismos términos de confidencialidad y 
prohibición de uso y que tengan una necesidad real de conocerla a los efectos del uso 
permitido de la información confidencial. 
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Como excepción a lo aquí acordado, las partes sólo podrán revelar la información 
confidencial cuando ésta sea objeto de requerimiento judicial o de autoridad competente, 
ello previo aviso a la otra parte, de manera fehaciente. 

Estos términos y condiciones no se interpretarán como una concesión a ninguna de las 
partes de licencia u otro derecho, título o interés sobre la información confidencial. 

4. Consentimiento y aceptación 

La finalidad del Registro se encuadra en el ejercicio de las funciones propias de los 
poderes del Estado, por lo que la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 25.326, 
art.5.2) exime el consentimiento expreso y escrito del titular de los datos. A tal efecto se 
considerará como suficiente acción de consentimiento y aceptación de los presentes 
términos la activación del botón “Acepto” ubicado en la parte inferior de este documento. 

 

Si desea comunicarse con nosotros puede hacerlo a: 
reproer@inti.gob.ar o bien al (+54 11) 4724 6200 | Interno 6276 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


